
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 000078 DE 2017  

(Abril 4)  

 

Por la cual se establece un Programa de Incentivo al Almacenamiento de Arroz en el 

primer semestre de 2017.  

 

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, en ejercicio de sus funciones constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas por el artículo 7° de la Ley 101 de 1993, y los 

numerales 12 y 15 del artículo 3º del Decreto número 1985 de 2013, y  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que los artículos 64 y 65 de la Constitución Política establecen como deber del Estado 

promover la comercialización de productos que mejoren el ingreso y calidad de vida de los 

campesinos, así como el de proteger de manera especial la producción de alimentos, para lo 

cual otorgará prioridad al desarrollo integral de las actividades agrícolas, pecuarias, 

pesqueras, forestales y agroindustriales;  

 

Que el artículo 7° de la Ley 101 de 1993 señala que cuando circunstancias ligadas a la 

protección de los recursos naturales orientados a la producción agropecuaria, a la protección 

del ingreso rural y al mantenimiento de la paz social en el agro así lo ameriten, el Gobierno 

podrá otorgar en forma selectiva y temporal incentivos y apoyos a los productores 

agropecuarios, en relación directa con el área productiva o sus volúmenes de producción;  

 

Que los numerales 12 y 15 del artículo 3° del Decreto número 1985 de 2013 establecen entre 

las funciones del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural las de velar por la efectividad 

y cumplimiento de los fines que para el Sector consagran los artículos 64 a 66 de la 

Constitución Política, con sujeción a las normas contenidas en las leyes que los desarrollan, 

y diseñar, implementar y promocionar instrumentos, incentivos y estímulos para la 

producción y comercialización agropecuaria, a través del fomento a la producción, entre otros 

mecanismos, respectivamente;  

 

Que a través del proyecto “Implantación y Operación Fondo Comercialización de Productos 

Agropecuarios a Nivel Nacional”, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural puede 

implementar programas de apoyo y compensaciones que beneficien a los productores del 



sector, mediante programas o instrumentos que promuevan la modernización y el adecuado 

funcionamiento de los mercados, entre ellos, el almacenamiento de excedentes;  

 

Que en la ficha EBI año 2017, Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas 

(SUIFP), en el Proyecto de Inversión “Implantación y Operación Fondo Comercialización 

de Productos Agropecuarios a Nivel Nacional”, para el producto Incentivo al 

Almacenamiento para el año 2017 existe un presupuesto vigente a la fecha de dieciséis mil 

novecientos setenta y siete millones seiscientos noventa mil pesos ($16.977.690.000) 

moneda corriente., con una meta de incentivo de cuatrocientas mil toneladas (400.000);  

 

Que el día 31 de marzo de 2017 el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la Bolsa 

Mercantil de Colombia S. A. - BMC Exchange suscribieron el Contrato de Prestación de 

Servicios número 20170391 con el objeto de ejecutar el programa de incentivo al 

almacenamiento de arroz y el programa de compras públicas de leche para el primer semestre 

del 2017, con el acompañamiento del Ministerio y de conformidad con el proyecto 

denominado Implantación y Operación Fondo de Comercialización de Productos 

Agropecuarios, Nivel Nacional;  

 

Que de acuerdo con el Acta número 01 de fecha 4 de abril de 2017 del Comité Administrativo 

de dicho contrato, se asignaron dieciséis mil quinientos sesenta y tres millones seiscientos 

mil pesos ($16.563.600.000) para la ejecución del Programa de Incentivo al Almacenamiento 

de Arroz en el primer semestre de 2017, incluyendo administración de laboratorios de arroz 

y verificación de inventarios;  

 

Que la Justificación Técnica expedida por la Dirección de Cadenas Agrícolas y Forestales 

del 4 de abril de 2017, señala:  

 

• En el año 2016, el área sembrada de acuerdo al Censo DANE Fedearroz fue de quinientas 

setenta mil ochocientos dos hectáreas (570.802), presentándose un aumento del 24% con 

respecto al año anterior, representado en 108.685 hectáreas nuevas respecto a las que se 

sembraron en el año 2015. En el periodo 2015-2016 se recuperaron ciento noventa y siete 

mil novecientas noventa y cinco (197.995) hectáreas de arroz en el país, siendo el sector 

agrícola de mayor crecimiento en este periodo.  

 

• Producto de las siembras del primer semestre del 2016, periodo en que se concentra en 

promedio el 60% del área sembrada en el año, de acuerdo al Censo DANE - Fedearroz, el 

área sembrada fue de 392.647 hectáreas, y se cosecharon en el segundo semestre 2.2 millones 

de toneladas de arroz paddy verde, siendo la mayor cosecha de todos los tiempos en el país, 

motivo por el cual se estableció el Programa de Incentivo al Almacenamiento para el segundo 

semestre de 2016, instrumento de política del sector arrocero que se viene implementando 

desde el año 1997, una vez liquidado el Idema, y ha sido operado por la Bolsa Mercantil de 

Colombia.  

 

• El instrumento es de gran importancia para el sector por su efecto de generar estabilidad en 

los precios de compra de la producción del arroz y evitar su caída en el segundo semestre del 

año, periodo que tradicionalmente presenta excedentes y hay concentración de la cosecha por 



el sistema de producción en que se desarrollan las siembras del arroz en el país, que son bajo 

el sistema de secano ante la limitada oferta de distritos de riego, generando un cuello de 

botella por sobreproducción con efecto de menor comercialización de la producción nacional 

y caída de los precios, para lo cual se implementa el programa de incentivo al 

almacenamiento con el objetivo de estabilizar los precios a través del costo del 

almacenamiento que se otorga sobre los inventarios excedentarios.  

 

• Mediante Resolución número 194 del 4 de agosto de 2016 se estableció el Programa de 

Incentivo al Almacenamiento de Arroz en el segundo semestre de 2016, para un volumen de 

apoyo de hasta 175.000 toneladas de arroz paddy seco o su equivalente en arroz blanco, y se 

asignaron inicialmente $5.000 millones para su ejecución. Por las necesidades del mercado 

se realizaron ajustes al programa a través de las Resoluciones números 209, 212 y 297 de 

2016, y finalmente el volumen apoyado a almacenar con incentivo fue de hasta 500.000 

toneladas de arroz paddy seco o su equivalente en arroz integral o arroz blanco, desde el 4 de 

agosto y hasta el 31 de diciembre de 2016, asignándose un presupuesto total de $40.200 

millones.  

 

• Como resultado del mencionado programa se tiene que el volumen total apoyado para 

almacenar con Incentivo fue de 401.449 toneladas de arroz paddy seco, almacenadas desde 

el 4 de agosto y hasta el 30 de diciembre de 2016, con un costo de $30.786 millones. A los 

compradores se les otorgó incentivo para 375.438 toneladas de arroz paddy seco, y a los 

productores de paddy y de semilla, para 26.011 toneladas.  

 

• Con respecto a la comercialización de arroz blanco, en los meses de noviembre y diciembre 

de 2016 fue mínima, trayendo como resultado que las compras a la industria molinera por 

parte de las empresas mayoristas y grandes superficies disminuyeran drásticamente, 

aumentándose el inventario de arroz por comercializar, cuyo resultado fue 799.615 toneladas 

de arroz paddy seco a diciembre de 2016, siendo el mayor inventario de todos los tiempos, y 

que, además de suplir el consumo de tres meses, puede generar una caída del precio de la 

arroba del arroz blanco y del paddy.  

 

• La condición de inestabilidad en la comercialización del arroz blanco continuó presen-

tándose en los meses de enero y febrero, evidenciándose en los resultados de verificación de 

inventarios que para este periodo fueron de 774.926 toneladas de paddy seco en el mes de 

enero, y 743.092 en febrero de 2017.  

 

• La necesidad que tienen los productores de arroz de que se continúe con el programa de 

incentivo al almacenamiento de arroz en el primer semestre se justifica por las siguientes 

condiciones del mercado:  

 

1. Salida de cosecha del primer semestre de 2017 con inventarios altos.  

El año 2017 se inicia con condición de inestabilidad en la comercialización del arroz blanco, 

la cual se evidencia en los resultados de verificación de inventarios para este periodo, que 

fueron de 774.926 toneladas de paddy seco en el mes de enero, y 743.092 en febrero de 2017. 

Se destaca que el resultado de febrero es superior en un 130% al registrado en el año 2016.  

 



Además de iniciar 2017 con los mayores inventarios de arroz registrados en el mercado 

nacional, a estos se suman la producción de más de 980.000 toneladas de paddy verde hasta 

abril de 2017, correspondientes a las siembras del segundo semestre del año 2016, que fueron 

de 178.155 hectáreas de acuerdo al Censo DANE - Fedearroz. Los altos inventarios de los 

meses de enero y febrero, que fueron verificados por la Bolsa Mercantil de Colombia, y los 

estimados para los meses de marzo y abril, junto con la producción que sale hasta el mes de 

abril, están generando incertidumbre en el mercado, que puede tener como efectos 

inestabilidad en los ingresos de los productores, una posible caída de los precios de compra, 

y la correspondiente falta de estímulo para la continuidad en la actividad productiva.  

 

2. Estabilidad en los precios de compra  

 

La importancia del programa del incentivo al almacenamiento en beneficio de los ingresos 

de los productores de arroz del país se evidencia en el comportamiento del arroz paddy. En 

lo corrido del primer semestre, el precio promedio nacional que se ha pagado al productor en 

la comercialización de la actual cosecha, estimada en 980.000 toneladas, ha sido del orden 

de $1.050/kilo, y no se ha disminuido pese a la sobreoferta por el almacenamiento de los 

excedentes que se tienen en el mercado; este comportamiento del precio se traduce en 

incentivo para continuar con la actividad productiva y en el fortalecimiento de la seguridad 

alimentaria del país.  

 

3. Análisis económico y de mercado  

 

Para generar estabilidad en los precios de compra de la producción del arroz, evitar su caída 

en el segundo semestre del año, y superar los factores de sobreproducción y baja 

comercialización, a causa de la condición inelástica de demanda y elástica de oferta de la 

comercialización de arroz, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural interviene a través 

del incentivo al almacenamiento, con un precio mínimo, generando apoyo al productor con 

un precio razonable que le permite un margen de utilidad y su sostenibilidad.  

 

Al respecto, la oferta para el país es de 2.098.960 toneladas, incluyendo las importaciones de 

arroz, y la demanda nacional es de 2.000.000 de toneladas aproximadamente, generando 

excedentes aproximadamente de 98.960 toneladas de arroz blanco. Pero existen reportados 

por la Bolsa Mercantil, mediante CDM, excedentes por 799.615 toneladas de arroz 

almacenado a 31 de diciembre de 2016. Estos excedentes, sino se genera la regulación 

requerida a través del incentivo al almacenamiento, causarían de manera inmediata una 

inestabilidad de precio de compra de arroz al productor, castigándolo con un precio por 

debajo de los costos de producción. Por tal razón, para mantener el precio estable, se requiere 

la intervención del MADR a través del incentivo al almacenamiento en el primer semestre 

del año.  

 

Por movimientos de mercado a hoy tenemos excedentes aproximadamente de 400.000 

toneladas, lo que implica que tenemos sobreoferta, y que para el industrial, que es el deman-

dante, le es indiferente subir el precio de compra al productor. Lo que hace necesario que el 

MADR intervenga permanentemente con el incentivo al almacenamiento para sostener el 

precio de compra de arroz, mínimo de $126.000 pesos la carga (125 kilogramos) a hoy.  



4. Indicadores financieros del productor  

 

El incentivo de almacenamiento para un productor de los Llanos, principal zona de 

producción, permite a los productores tener un ingreso mínimo de 126.000 pesos por carga 

de 125 kg, lo que genera utilidad aproximada del 11%, y comercializar su producción bajo 

condiciones favorables y estables, condiciones básicas en los cultivos de ciclo corto y 

perecederos como es el arroz.  

 

• Con base en las condiciones actuales de comercialización del arroz, los representantes de 

la Cadena de Arroz, como Fedearroz, Induarroz, el movimiento de Dignidad Arrocera, y el 

Representante del Núcleo de la Cadena en los Llanos, solicitaron al Ministerio que se 

continúe con el Programa de Incentivo al Almacenamiento en el 2017, por considerarlo 

necesario para mantener la estabilidad en el sector arrocero, que se obtuvo con el programa 

en el segundo semestre de 2016 y que se perdería con una liberación del arroz almacenado, 

con efecto negativo en los ingresos de los productores por la no compra de la producción 

nacional, y porque adicionalmente se generará incertidumbre en la comercialización ante una 

posible caída en los precios de compra. Así mismo se perdería el trabajo de integración que 

están haciendo los productores en las diferentes zonas de producción, como es el 

almacenamiento e inversión en poscosecha, el cual se fortalece a través del incentivo al 

almacenamiento.  

 

• Por la necesidad de mantener los precios de compra estables para el productor en el primer 

semestre del año 2017 y evitar su caída en el segundo semestre, periodo que tradicionalmente 

presenta excedentes e inestabilidad en el precio de compra a los productores, a un precio 

inferior a los del año 2016, al igual que distorsiones en el mercado e incertidumbre en los 

ingresos a recibir por los productores por la caída del precio de compra ante una liberación 

masiva de inventarios que estén almacenados, verificados y bajo Certificados de Depósito a 

Mercancías (CDM) en época de producción nacional.  

 

• La importancia que tiene para los productores de arroz del país continuar la integración 

como estrategia de competitividad y sostenibilidad de la actividad productiva, aspecto que se 

fortalece a través del incentivo al almacenamiento al permitirles condiciones estables en la 

comercialización en época de excedentes y apoyarles el costo de los inventarios almacenados 

bajo Certificados de Depósito a Mercancías (CDM), permite concluir la necesidad del 

programa en el primer semestre de 2017. Acceder al incentivo les traerá beneficios directos 

e indirectos a los productores al tener un precio de compra estable en periodo de cosecha, 

que para el país es permanente, con concentración en algunos meses.  

 

• Este nuevo programa solo aplicará para el arroz que se almacenó por parte de productores 

y compradores bajo las condiciones del Programa de Incentivo al Almacenamiento de Arroz 

del Segundo Semestre de 2016, que constituya volumen excedentario que no se haya podido 

comercializar por las condiciones de sobreoferta, y que continúe almacenado bajo 

Certificados de Depósito de Mercancías (CDM), en bodegas certificadas por Almacenes 

Generales de Depósito (AGD);  



Que con fundamento en la mencionada Justificación Técnica de la Dirección de Cadenas 

Agrícolas y Forestales del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural se expide la presente 

resolución; Que en mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE:  

 

Artículo 1°. Objeto. Establecer un Programa de Incentivo al Almacenamiento de Arroz en el 

primer semestre de 2017 bajo los requisitos que se determinan en la presente resolución, para 

arroz que fue almacenado conforme a las Resoluciones números 194, 209, 212, y 287 de 

2016.  

 

Parágrafo. Para efectos de conversión de arroz paddy a blanco se utilizará el factor de 

conversión de 0.68, y el de arroz paddy a arroz integral será de 0.78.  

 

Artículo 2°. Valor del incentivo al almacenamiento. El valor del incentivo al almacenamiento 

corresponderá a la suma de veintiocho mil ochocientos noventa pesos ($28.890) por mes 

vencido, por tonelada de arroz paddy seco o su equivalente en arroz blanco o integral 

efectivamente almacenada. La fracción de mes se pagará a prorrata por el número de días de 

almacenamiento efectivo.  

 

Artículo 3°. Período de incentivo al almacenamiento. Se otorgará incentivo al al-

macenamiento para el período comprendido entre la fecha de publicación de la presente 

resolución y hasta el treinta (30) de abril del año 2017.  

 

Artículo 4°. Volumen objeto de apoyo. El volumen objeto de incentivo al almacenamiento de 

arroz, conforme a la presente resolución, será sobre los Certificados de Depósito de 

Mercancías (CDM) vigentes a la fecha de publicación de la presente resolución, que fueron 

expedidos en el marco del Programa de Incentivo al Almacenamiento de Arroz del Segundo 

Semestre de 2016, para un volumen máximo de hasta cuatrocientas mil (400.000) toneladas 

de arroz paddy seco o su equivalente en arroz integral o arroz blanco, y se distribuirán 

nacionalmente así:  

 

• Hasta 373.989 toneladas para los operadores compradores.  

• Hasta 26.011 toneladas para los productores.  

 

Parágrafo 1°. El arroz objeto de apoyo a que se refiere el presente artículo no podrá ser 

distinto al que fue almacenado bajo las condiciones del Programa de Incentivo al 

Almacenamiento de Arroz en el segundo semestre de 2016, conforme a las condiciones y 

requisitos de las Resoluciones números 194, 209, 212 y 287 de 2016.  

 

Parágrafo 2°. El incentivo se pagará por los días y toneladas efectivamente almacenados, de 

acuerdo con la verificación que en tiempo real realice la Bolsa Mercantil de Colombia sobre 

el almacenamiento y los Certificados de Depósito de Mercancías (CDM).  

 



Artículo 5°. Beneficiarios del programa. Podrán beneficiarse del incentivo que se reglamenta 

mediante la presente resolución los productores y compradores que participaron en el 

Programa de Incentivo al Almacenamiento de Arroz en el segundo semestre de 2016 y que 

tienen Certificados de Depósito de Mercancías (CDM) vigentes a la fecha de la publicación 

de la presente resolución.  

 

Artículo 6°. Requisitos para acceder al incentivo. Los compradores y productores que deseen 

beneficiarse del incentivo al almacenamiento que se establece mediante la presente 

resolución deberán informar, mediante comunicación escrita a la Bolsa Mercantil de 

Colombia, a más tardar hasta el día diez (10) de abril de 2017, su intención de participar en 

el periodo de incentivo al almacenamiento, e indicar el volumen de arroz que tienen 

almacenado a la fecha con Certificados de Depósito de Mercancías (CDM), que debe ser 

menor o igual al volumen al que se le otorgó incentivo a diciembre 30 de 2016.  

 

Artículo 7°. Adjudicación. Con sujeción a lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 4° de la 

presente resolución, la adjudicación del volumen a almacenar con incentivo para los 

compradores y productores se realizará de acuerdo con las siguientes reglas:  

 

1. Compradores. La adjudicación del incentivo será proporcional a los Certificados de 

Depósito de Mercancías (CDM) vigentes que presenten, cuyo volumen debe ser menor o 

igual al que se le otorgó incentivo a diciembre 30 de 2016.  

2. Productores. La adjudicación del incentivo será del 100% del volumen almacenado sobre 

los Certificados de Depósito de Mercancías (CDM) vigentes que presenten, cuyo volumen 

debe ser menor o igual al que se le otorgó incentivo a diciembre 30 de 2016.  

Parágrafo. La Bolsa Mercantil de Colombia informará a cada operador, el once (11) de abril 

de 2017, el volumen adjudicado.  

 

Artículo 8°. Requisitos para el pago del incentivo. Para que se efectúe el pago del incentivo 

que se reglamenta mediante la presente resolución, los operadores deberán presentar dos 

originales de cuenta de cobro, dirigidas al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en la 

Bolsa Mercantil de Colombia, entre el dos (2) y el veintiséis (26) de mayo de 2017, conforme 

al formato expedido por la Bolsa, anexando la siguiente documentación:  

 

1. Fotocopia del Certificado de Depósito de Mercancía vigente expedido por un Almacén 

General de Depósito (AGD). Para los operadores que cambiaron de almacén general de 

depósito en el año 2017, los certificados de depósito de mercancía para este periodo deberán 

tener las mismas condiciones y cantidades de paddy seco, arroz integral o blanco o sus 

equivalentes del CDM vigente hasta diciembre 30 de 2016, y adicionalmente deberán indicar 

el número del CDM anterior y el AGD que lo expidió.  

 

2. Visto bueno del supervisor de la Bolsa Mercantil de Colombia sobre cumplimiento de los 

requisitos de precio y base de compra, y las condiciones de pago, así como de lo previsto en 

el parágrafo 2° del artículo 4° de la presente resolución.  

Parágrafo 1°. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos será causal 

suficiente para no aprobar la cuenta de cobro y/o no efectuar el pago.  



Parágrafo 2°. La Bolsa Mercantil de Colombia, antes de realizar el pago, verificará el 

cumplimiento de todos los requisitos establecidos en la presente resolución, y podrá hacer 

los requerimientos adicionales que considere necesarios.  

 

Artículo 9°. Supervisión. La Bolsa Mercantil de Colombia ejercerá la supervisión y verificará 

el cumplimiento de todas las obligaciones contraídas por los participantes del programa que 

se reglamenta a través de la presente resolución. En consecuencia, los participantes deberán 

permitir el acceso a todos los documentos, registros e instalaciones, con el fin de que el 

supervisor pueda desarrollar su labor adecuadamente y establecer el cumplimiento de los 

requisitos para acceder al incentivo.  

 

Artículo 10. Plazo para el pago. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural pagará, a 

través de la Bolsa Mercantil de Colombia, el valor del incentivo dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a la fecha en la que se reciba la cuenta de cobro de que trata el artículo 8° 

de la presente resolución, es decir, con el lleno de los requisitos exigidos para el efecto.  

 

Parágrafo 1°. Los pagos a que haya lugar por concepto del incentivo para almacenamiento 

de arroz que se reglamenta mediante la presente resolución los realizará la Bolsa Mercantil 

de Colombia de acuerdo con el orden de llegada de las cuentas de cobro y aprobación de las 

mismas, y estarán supeditados al cumplimiento de todos los requisitos establecidos en la 

presente resolución, a las previsiones y disponibilidades presupuestales, y al Programa Anual 

de Caja Mensualizado (PAC).  

 

Parágrafo 2°. El plazo máximo para presentar o corregir una cuenta de cobro será el treinta y 

uno (31) de mayo de 2017.  

 

Artículo 11. Terminación del programa. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, 

el almacenamiento con incentivo terminará cuando el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural lo determine, situación que deberá comunicarse a la Bolsa Mercantil.  

 

Cuando los beneficiarios del programa decidan no continuar almacenando arroz, deberán 

notificar este hecho por escrito a la Bolsa Mercantil de Colombia, con una antelación mínima 

de cinco (5) días hábiles a la fecha de retiro del programa.  

 

Artículo 12. Recursos del Programa. El Programa de Incentivo al Almacenamiento de Arroz 

en el primer semestre de 2017 se cancelará con cargo al Proyecto Implementación Operación 

Fondo Comercialización de Productos Agropecuarios a Nivel Nacional.  

 

Artículo 13. Descuentos de los pagos. La Bolsa descontará de cada uno de los pagos 

derivados del incentivo el impuesto al gravamen a los movimientos financieros, los costos 

por transferencias electrónicas, y las retenciones a que haya lugar.  

 

Artículo 14. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.  

 

Publíquese y cúmplase.  



Dada en Bogotá, D. C., a 4 de abril de 2017.  

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,  

Aurelio Iragorri Valencia.  

(C. F.). 


